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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE FONDO DE
DESARROLLO VECINAL FONDEVE, A JUNTA DE
VECINO EL BAJO

DE.RETo No ?T 32

Chillón Viejo. 0t HAY l0ll

Vistos:

I . Los f ocullodes que me confiere lo Ley N. 18.ó95
Orgónico Consti'tucionol de Munícipolidodes refundido con sus 'textos modificolorios;

CONSIDERANDO

o.- El Arliculo 45, del Pórrofo 3 "Del Fondo de Desorrollo
Vecinol", de lo Ley N" 19.41 8 y posteriores "Ley sobre Juntos de Vecinos y demós
orgonizociones comunitorios", que señolo en'tre oiros "Créose, en codo municipolidod. un
Fondo de Desorrollo Vecinol, que 'tendró por objeto opoyor proyectos específicos de
desonollo comunilorio presenfodos por los Juntos de Vecinos"

b.- Decreto Alcoldicio No 380ó de ¡echo 22.12.2020, que
Apruebo Presupueslo Municipol 2021 .

c.- Que con fecho 05 de febrero de 2020, el Ministerio de
Solud, dictó el decreto No 4, que decreto Alerlo Sonilorio por el periodo que se señolo y
olorgo focultodes extroordinorios que indico por Emergencio de Solud Público de
lmporloncio lnternocionol {ESPIl) por brole del nuevo coronovirus (2019-NCOV). Lo vigenclo
de dicho decreto fue prorrogodo en virtud del decreto N' I de 2021, del Minislerio de Solud,
hosto el 30 de junio de 2021

d.- Que lo Auloridod Sonitorio, medionle distinlos
resoluciones exenios del Minislerio de Solud, ho dispueslo uno serie de medidos regionoles
del poís, orienlodos o resguordor lo solud de lo pobloción y o prevenir el contogio de COVID-
19. toles como medidos de oislomiento, cuorentenos, cordones sonitorios, oduonos sonitorios,
entre otros.

e.- Decrelo Alcoldicio N" 2098 de fecho l3 de ogosto de
2020, donde se oprobó Nuevo Reglomento Fondo de Desorrollo Vecinol, tONDEVE",

f.- El Proyeclo presenlodo por lo JJVV EL BAJO, Rul N"
73.982.500-8, nombre del Represenlonte Legol Sr. (o) Jorge Méndez Gorr¡do, C.l. N" 8.384.819-
7, Chillón Viejo.

g- El Certificodo N" 041 de fecho 22 de febrero de
2021 , de lo Direcloro de Admínistroción y Finonzos. de que existe uno disponibilidod
presupuestorio en el Sublítulo 24 ílem 01 Asig. 004 denominodo "Orgonizoc¡ones
Comunitorios", poro proyec'tos TONDEVE 2021.

h.- Acto Comisión fécnico Evoluodoro FONDEVE 2021 ,

de fecho l9 de obril de 2021 , lo que se encuentro debidomenle visodo por el Sr. Alcolde, de
los Proyeclos seleccionodos en Concurso tondo de Desorrollo Vecinol, FONDEVE 2021.
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i.- Convenio de Fondo de Desorrollo Vecinol de fecho
29lot>rill2O2), suscrito entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo Junlo de Vecinos El Bojo,
por un monto de $ 400.000.-, poro flnoncior odquisición de kit sonitorios.

DECRETO

1. APRUEBASE Convenio de Fondo de Desorrotlo
Vecinol FONDEVE 2020, de Iecho 29 de obril de 2021 , suscrito entre lo Municipolidod de
Chillón Viejo y lo JJVV los El Bojo.

2. OTóRGASE, lo entrego de un monio de
y00.000.-, poro lo Junlo de Vec¡nos El Bojo, Rut.: 73.982.500-8. que corresponde o FONOEVE
2021, poro finoncior k¡l son¡lorio.

3. Lo señolodo inslitución deberó rendir cuento
documentodo del presenle Fondo de Desorollo Vecinol de ocuerdo o lo Resolución N' 759
del 23.I 2.2003 de lo Controlorío Generol deloRepúblico, ontesdel 30dediciembre de 2021 .

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE
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'Lo inslitucióñ deberó rendir cuento detollodo de los gosios incuridos. qnles del 30 de diciembre de
2021. Lo documentocióñ de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusívomente o
los gostos incurrjdos poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo
Dirección de Administrocióñ y Finonzos.
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CONVENIO FONDEVE 2O2O
MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO

Fn chillán Viejo, a 29 de abrit de 2ozr. entre la Municipalidad de chi án viejo, persona
jurídica de Derecho público, TUI N" 69.z66.soo-7. representada por su Alcalde Don Felipe
Aylwin Lagos, Chileno, cedula Nacional de ldentidad ñ. a.o+t.+6¿-t, ambos con domicilio
en serrano 300, y laJunta de vecinos El Bajo, Rut N.73.9g2.500-g, representada por su
Representante Legal, sr(a) Jorge Méndez Garrido, con domicilio calle §enano No lOli,
chillán Viejo, cedula Nacional de Identidad N" g.3g4.gl9-7, han acordado celebrar el
siguiente Convenio.

PRIMERO: según Acta comisión Técnica Evaluadora FoNDEV F. 2021, de fecha
19.04.2021, se aprobó proyecto presentado por Junta de vecinos Er Bajo, el cual se
encuentra debidamente visado por el sr. Alcalde con fecha 27.09.2021. con el objeto de
financiar la adquisición de kits sanitarios.

SEGUNDo: La Municipalidad de chillan viejo enrrega la suma de s 400.000.-, a la Junta de
Vecinos El Bajo de Chillan Viejo, la cual acepta este acto.

TERCERO: La Junta de vecinos El Bajo, rendirá cuenta detallada del uso dado de los
recursos entregados, los cuales estariiLn respaldados mediante facturas y boletas, estos deben
rendirse antes del 30 de diciembre de 2021 .

CUARTO: La rendición se hará directamente en T'esorería Municipal, la cual se encuentra
facultada desde ya para requerir todos los antecedentes que sean necesarios.

QUINTO: Las cantidades de dinero que aporta Ia Municipatidad de Chitlan Viejo se
destinaran para financiar los siguientes ítems del proyecto:

A. Abordaje y prevención de problemáticas asociadas a la salud de las personas.

SEXTO: Durante los meses de ejecución del proyecto la Junta de Vecinos El Bajo, será
supervisada y fiscalizada por la Secretaría de Planificación, o por la persona que esta designe
para tales efectos; encargada de orientar. asesorar y evaluar en terreno, el desarrollo de las
actividades propuestas en el proyecto.

SEPTIMO: El presente convenio se frrma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la
Junta de Vecinos El Bajo y los otros restantes serán distribuidos en Dirección de Finanzas.
SECPLA. Secretario Municipal.

OCTAVO: La Junta de Vecinos El Bajo, deberá responder a sus procedimientos legales
vigentes sobre el manejo de los recursos, así como también a la ejecución del proyecto.
sometiéndose cuando se presenten faltas al respecto, a los procedimientos legales pertinentes.
Las partes hjan su domicilio en la ciudad de Chillan Viejo y se someten a la jurisdicción de
sus tribunales.
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